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DE COMPAÑIAS summmsnas 

  

CERTIFICO: Que en el diario EL TELEGRAFO, en sus 
ediciones correspondientes a los días Miércoles catorce, Jueves 
quince y Viernes dieciseis de Mayo del dos mil ocho 
(Ediciones No. 44.953; 44.954; 44.955) se ha publicado el extracto 
de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA CENTURYCORP S.A. DE LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL A LA DE BABAHOYO Y REFORMA DEL 
ESTATUTO; así mismo, que hasta la presente fecha no se ha 
recibido en este Despacho, notificación judicial de oposición, ni aviso 
de presentación de recurso alguno.- Guayaquil, 3 de Junio de 

2008. 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 

COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

MMD/Patricia 
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  SUPERINTENDENCIA. 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA. CENTURYCORP 5.A,, DE LA CIUDAD DE SuavaQuIasa | DE BABAHOYO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1- ANTECEDENTES. La compañía CENTURYCORP S.A., se convtituyó mediante escritura pública otorgada ante ta Notaria Novena del esmtón 
Guayaquil, el 22 de agosto de 2005, aprobada mediante Rasolución No. 05-6-11.0005847 el 29 de agosto de 2005, e mscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 6 de septembre de 2006 

2-CELEBRACION Y APROBACION - La escritura publica de cambio de domicilio de la compañías CENTURYCORP S.A,, de la ciudad de 
Guayaquil a la de Babahoyo, y reforma del estatuto, otorgada el 1 de 
abril de 2008, ante el Notario Sexto del cantón Guayaquil, ha sido 

por la de Ci , No. 08-G-DIC.0002714 de 12 de mayo de 2008 
3. OTORGANTE.. Comparece al otorgamiento de la escntura pública 

antes mencionada el señor Nicolás Cristóbal Anchundia Delgado, en 
su calidad de Gerente General, de estado civit soltero, ecuatoriano y 
dormaikado en esta ciudad de Guayaquil 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 
CION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. O8- 
8-DIC-0002714 de 12 de mayo de 2008, aprobó el cambio de dorucitio 
de la compañía CENTURYCORP S.A, de la ciudad de Guayaquil a lá de 
Babahoyo, y reforma del estatuto y ordenó ia publicación del extracto de 
la referida escntura pública, por tres días consecutivos, para efectos de 
oposición de terceros sañatada en el Art 33 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su insenpción 

B.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de domicilio de la compañía CENTURYCORP S.A, de laquectad 
de Guiyaquil a la de Babahoyo, a fin de que quienes se creyeran con 
derscho a oponerse a su mscripción puedan presentar su petición ante 
uno de los Jueces de lo Civil del domiciho principal de la compañía, 
dentro de los sers días contados desde la fecha de la ultima publicación 
de aste extracto y, además, pongan sl particular en conocimiento de la 
Supenmtendencia de Compañías El Juez y/o accionante que reciba la 
posición notificará a esta Superimtendencia de Compañras, dentro del 
término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y 
providencia recarda sobre ella En el caso de no existir oposición y de 00 
ser notíicada en la torma antes indicada sa procederá a la msenperón de 
la referida escrtura publica de la indicada compañia, y. al cumplimiénto 
de los demás requisttos legales 

6. REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refisre a 
lo esguiente "ARTICULO CUARTO - El domciko de la compañía es la 
ciudad de Babahoyo, Provincia de los Rios, República del Ecuador”. 
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Guayaquil, 12 de mayo de 2008 

Ab. Roberto Caizahuano Villacrés 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL, (E) 1
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

“EXTRACTO 
DS 1A/AECRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

lA CENTURYCORP S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A, 
LA DE BABAHOYO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

  

1. ANTECEDENTES.- La compañía CENTURYCORP S.A., se constituyó 
mediante escritura pública Otargada ante la Notana Novena del 
cantón Guayaquil, el 22 de agosto de 2005, aprobada mediante 
Resolución No, 05-6440005847 el 29 de agosto de 2005, e 
inscrita en el Registro Mercantd del cantón Guayaquil, el 6 de 
septiembre de 2005. 

2.CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio 
de domicio de ta compañía CENTURYCORP S.A,, de la ciudad de 
Guayaquil a la de Babahoyo, y reforma def estatuto, otorgada el 1 
de abril de 2008. ante el Notano Sexto del cantón Guayaquil, ha 
sido aprobada por ta Superintendencia de Compañías, mediarte 
Resolución Na, 08-G-DIC-0002714 de 12 de mayo de 2008 

3.- OTORGANTE.. Comparece al otorgamiento de la escntura pública 
antes mencionada el señor Nicolás Cnstóbal Anchundia Delgada, en 

su calidad de Gerente General, de estado civil soltero, ecuatoritnlo y 
domiciltado en esta ciudad de Guayaquel 

4%. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBIICAS 

CIO La Supermtendencia de Comnañías mediante Resoldeien.. 
Ma. ONG-DIC-0002714 de 12 de mayo de 2008, aprató el canal 

de domicillo de la compañía CENTURYCORP S.A. de la cidad 
de Guevaquil a la de Babahoyo, y reforma dal estatuto y ordend. dy, 
publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres les. 
DOMAÁEULIVOS, para efectos de oposición de terceros señalada qn dl 
A4t 38 d la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, comá 
*detiffiteno a su inacripción 

8 JAÑOD PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público. 
elehlmhbio de domicilio de la compañía CENTURYCORP S.A, de 
la ciudad de Guayaquil a la de Babahoyo, a fin de que quienes se 

yeren con derecho a oponerse a su puedan 
su petición ante uno da fos Jueces de lo Civil del domiciho principal 
de la compañía, dentro de los sels días contados desde la fecha de la 
última publicación de este extracto y. además, pongan el particular 
en conocimiento de la Supenntendencia de Compañías, El Juez y/o 

quereciba la ñ notificará a esta Sups 
de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, juntamente 
con el esento de oposición y providencia recalda sobre ella. En el 
casa de no existr oposición o de no ser notificada en la forma antes 
indicada se procederá a la mseripción de la retenda escmtura pública 
de la indicada compañía, y. el cumplimiento de los demás reguisitos 
legales, 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a lo 
siguiente “ARTICULO CUARTO El domicilio de la compañía es ta 
ciudad de Babahoyo, Provincia de los Ríos, República del Ecuador”. 
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Gueyeraíil, 12 de mayo de 2008 

le
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Ab. Roberto Caizahuano Villacrés 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUARADLA, (E) 

sE
 

May 14-851     
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  pOnO01E SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑIA CENTURYCORP S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA 
DE BABAHOYO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía CENTURYCORP S.A, se constrtuyó 
medhante escritura pública otorgada ante la Notaria Novena del cantón 
Guayaquil, el 22 de agosto de 2005, aprobada mediante Resolución 
No. 05-G4.0005847 el 29 de agosto de 2005, e imscnta en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 6 de septiembre de 2005 

2-CELEBRACION Y APROBACION. La esontura publica de cambio 
de domicilio de la compañía CENTURYCORP S.A., de la ciudad de 
uéyaquil a la de Babahoyo, y reforma del estatuto, otorgada el $ de 
abri! de 2008, ante el Notario Sexto del cantón Guayaquil. ha mejo 

porta de Compañ 
No. 08-G-DIC-0002714 de 12 de mayo de 2008 

3.- OTORGANTE - Comperece al otorgamiento de la escntura pública 
ases mencionada el señor Nicolás Cnstóbal Anchundra Delgado, en 
au calidad de Gerente General, de estado civil soltero, ecuatoriano y 
domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 

%- GAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA. 
CHON. La Superintendencia de Compañías mediante Resclución 
Ne. 08-0-DIC-0002714. de 12 de mayo de 2008, aprobó el cambio 
se domicilio de la compañía CENTURYCORP S.A. de la cian 
de Guayaquil a la de Babahoyo, y reforma del estatuto y ordené la 
publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 
'eonsacutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 
33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como auto 
Previo a su imsoripción 

5.- AYISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 
cambro de domiciho de la compañia CENTURYCORP S.A., de la ciudad 
de Guayaquil a la de Babahoyo, a tin de que quienes se creyeren con 
derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante 
no de los Jueces de lo Cmil del domicilio prinexpal de la compañía, 
dentro de los sens días contados desde la fecha de la última publicación 
de este extracto y. además, pongan ol particular en conocimiento de la 
Supenntendencia de Compañías El Juez y/o accionante que reciba la 
oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías, dentro del 

término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición 
y providencia recaída sobre ella En el caso de no existir oposición 
o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la 
inscripción de la refenda escntura pública de la mdicada compañía: y, 
al cumplimiento de los demás requisttos legales 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a lo 
siguiente “ARTICULO CUARTO El domicilio de la compañía es la 
ciudad de Babehoyo, Provincia de los Ríos, República del Ecuador 
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Guayaquil, 12 de mayo de 2008 

Ab. Roberto Ca:zahuano Villacrós 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los tres días del mes de 

junio de dos mil ocho, siendo las doce horas y cero 
minutos; no se ha recibido notificación judicial ni 

aviso de presentación de oposición de recurso alguno 
al CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
CENTURYCORP S.A, DE LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL A LA DE BABAHOYO Y REFORMA 
DEL ESTATUTO. 

Guayaquil, junio 3 de 2008. 

 


